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 CAPÍTULO V  
 MEDIDAS PROVISIONALES  

 Artículo 10.—Medidas provisionales. 
 En los casos de ruptura de la convivencia de los padres con hijos a cargo, el Juez, a peti-

ción del padre, madre, hijos a cargo mayores de catorce años o del Ministerio fi scal en su 
función legal de protección de los hijos menores e incapacitados, podrá acordar la adopción 
de medidas provisionales sobre las relaciones familiares de acuerdo con los criterios estable-
cidos en la presente ley. 

 DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

 Primera.—Revisión de convenios reguladores y de medidas judiciales. 
 1. Las normas de esta ley serán de aplicación a la revisión judicial de los convenios regu-

ladores y de las medidas judiciales adoptadas con anterioridad a la entrada en vigor de la 
misma. 

 2. La solicitud de custodia compartida por uno de los progenitores será causa de revisión 
de los convenios reguladores y de las medidas judiciales adoptadas bajo la legislación ante-
rior durante un año desde la entrada en vigor de la presente ley. 

 Segunda.—Régimen provisional de mediación familiar. 
 Hasta la entrada en vigor de la Ley de Mediación Familiar a que hace referencia la dispo-

sición fi nal segunda de esta ley, será de aplicación lo previsto en la presente disposición 
transitoria, en los siguientes términos: 

 1. Se entiende por mediación familiar el servicio especializado consistente en un procedi-
miento extrajudicial y voluntario para la prevención y resolución de confl ictos familiares en el 
ámbito del Derecho privado que afecten a menores de edad derivados de la ruptura de la 
pareja, en el que la persona mediadora, de una manera neutral, imparcial y confi dencial, in-
forma, orienta y asiste a las partes en confl icto para facilitar la comunicación y el diálogo entre 
las mismas, al objeto de promover la toma de decisiones consensuadas. 

 2. El Gobierno de Aragón facilitará servicios de mediación familiar, que priorizarán en 
cuanto a su acceso a las personas que sean derivadas desde la Administración de Justicia o 
desde los servicios sociales. 

 3. Los colegios profesionales y entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro podrán 
colaborar con el Gobierno de Aragón en materia de mediación familiar. 

 4. La mediación familiar se rige por los principios de voluntariedad, igualdad, confi dencia-
lidad, transparencia, imparcialidad, neutralidad, fl exibilidad, carácter personalísimo y buena 
fe. 

 5. Mediante orden del departamento competente se podrá desarrollar este régimen provi-
sional de mediación familiar. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Primera.—Términos genéricos. 
 Las menciones genéricas en masculino que aparecen en el articulado de la presente Ley 

se entenderán referidas también a su correspondiente femenino. 
 Segunda.—Especialidades procesales en los casos de nulidad, separación o divorcio con 

hijos a cargo. 
 1. En los casos de nulidad, separación y divorcio, las medidas judiciales sobre las relacio-

nes familiares de los padres con hijos a cargo se adoptarán en el procedimiento regulado en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, adaptado a las especialidades de la presente ley. 

 2. Las referencias realizadas al convenio regulador se entenderán hechas al pacto de re-
laciones familiares. 

 3. La demanda y la reconvención deberán ir acompañadas de un plan de relaciones fami-
liares. 

 Tercera.—Especialidades procesales en los casos de ruptura de convivencia de parejas 
estables no casadas o parejas de hecho con hijos a cargo. 

 En los casos de ruptura de convivencia de parejas estables no casadas o de parejas de 
hecho con hijos a cargo, las medidas judiciales sobre las relaciones familiares tras la ruptura, 
se adoptarán en el procedimiento que corresponda según la Ley de Enjuiciamiento Civil. La 
demanda y la reconvención deberán ir acompañadas de un plan de relaciones familiares. 
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 Cuarta.—Revisión de la guarda y custodia. 
 Los casos de atribución de la guarda y custodia previstos en el artículo 6.6 de la presente 

ley serán revisables en los supuestos de sentencia fi rme absolutoria. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA  

 Única.—Quedan derogados los artículos 7.2 y 8 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa 
a parejas estables no casadas. 

 DISPOSICIONES FINALES  

 Primera.—Modifi cación de la Ley relativa a parejas estables no casadas. 
 1. El artículo 7.1.b) de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casa-

das, quedará redactado en los siguientes términos: 
 «b) Cuando el conviviente, sin retribución o con retribución insufi ciente, se ha dedicado al 

hogar, o a los hijos del otro conviviente, o ha trabajado para éste.» 
 2. El artículo 7.3 de la Ley 6/1999, de 26 de marzo, relativa a parejas estables no casadas, 

quedará redactado en los siguientes términos: 
 «2. La reclamación por cualquiera de los miembros de la pareja del derecho regulado en 

el párrafo anterior deberá formularse en el plazo máximo de un año a contar desde la extin-
ción de la pareja estable no casada, ponderándose equilibradamente en razón de la duración 
de la convivencia.» 

 Segunda.—Proyecto de Ley de Mediación Familiar. 
 En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno de 

Aragón remitirá a las Cortes de Aragón un Proyecto de Ley de Mediación Familiar, en la que 
se regularán el funcionamiento, competencias y atribuciones de este instrumento alternativo 
a la vía judicial, de resolución de los confl ictos familiares. 

 Tercera.—Entrada en vigor. 
 La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Boletín Ofi cial de 

Aragón. 
 Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la Constitución y los correspondientes del 

Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 Zaragoza, 26 de mayo de 2010. 

 El Presidente del Gobierno de Aragón, 
 MARCELINO IGLESIAS RICOU 


